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En consideración á los servicios y circullstlmcias del
general de brigada Don Tomás Caramés y García) y con
arreglo á 10 dispuesto en las leyes de catorce de mayo de
mil ochocient'Üs ocnent.'t y tros, y de diez y nueve de ma
yo de mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfon:w XIII, y. como Reina
Regento del Reino)

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Gl.1erra, y de acuerdo con el Consejo do Ministros) al em
pleo de General de división) con la antigüedad de dos del
actual) en la vacante producida por fallecimiento de Don
Narciso de Fuentes y Sanchiz.

Dado en Aranjuez á siete de junio de mil ochocientos
noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la. Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Servicios del generaz=.ae brigada D. Tomás Gantmés y Garcla.

Nació el dia 14 de abril de 1826, y fué nombrado, por
gracia especial, subteniente de Provinciales el 19 de mayo
de 1845. En septiembre del mismo ailo ingresó como alumno
bn la Escuela esp('cial de Estado Mayor, siendo promovido
a teniente de este cuerpo en septiembre de 1848.

Hallándose en prácticas en el regimiento de Borbón, se
distinguió durante las operaciones realizadas en Galiciapara
perseguir á la faDción Romero, mandaú.do Una columna.

En no:viembre de 1850 w¡cendió, por antigüedad, a capi
tan de Estado Mayor, y en igual mes de 1852 obtuvo, por
gracia particular, el grado dc comandante de Caballería.

Se halló en los sucesos habidos en Madrid en julio de
1854, siendo recompensado, por el distinguido comporta
miento que entonces observó, con el empleo de comandante
de Caballería. En agosto siguiente se le nombró profesor de
la Escuela de Estado Mayor, obteniendo en febrero de 185~
el empleo de tenient@ coronel de Caballería, como reconl
pen3a del pro:rosorado.

Destinado al ejéreito do Africa, concmríó á las acciones
de los días 30 de noviembre, 9, 12, 15, 17, 20,2-5,29 y 30 de

diciembre de 1859; á las de los días 1.0, 4, 6, 8, 10, 12,U,
23 y 31 de enero siguiente, y á la batalla de Vad-Rás el 31
de marzo, siendo recompensado por el mérito que contrajo,
el 15 de diciembre, con el grado de coronel; con la Cruz de
San Fernando de La clase por su di$tinguido comporta
miento en la acción del 14 de enero, y con la Encomienda
de Carlos lIT por sus servicios extraordinarios en la batalla
de Vad-Rás.

Al terminar la campaña de Africa fué destinado á la
Comisión topográfica catastral, en la que prestó sus servi
cios hasta agosto de 1866 que pasó al Depósito de la Guerra.

Ascendió á comandante de E. M. en enero de 1861, y á
teniente coronel del mismo cuerpo en mayo de 1864.

En junio de 1867 se le otorgó el empleo de coronel de
Caballería, en recompensa por el segundo plazo cumplido
en los trabajos geodésicos del :Mapa de Espaila, y en noviem
bre de 186D obtuvo reglamentariamente el empleo de coro
nel de E. M., continuando en el Depósito de la Guerra has
ta febrero do 1870, que fué nombrado jefe de E. M. de la
Capitanía General de Galicia.

En octubre de 1872 contribuyó á sofocar la insurrección
republicana del Ferrol, y por el distinguido mérito que con
trajo fuó promovido á brigadier en noviembre siguiente,
quedando á las inmediatas órdenes del Capitán general de
Galicia hasta marzo de 1873, que pasó á situación de cuartel.

En enero de 1875se le nombró, en comisión, segundo cab()
de la Capitanía Gonerál ele Galicia, cargo que desempeñó
hasta octubre do 1879, que volvió á quedar de cuartel.

Pué nombrado gobernador militar de la plaza de Jaca en
octubre de 1887, no llegando á incorporarse á este destino
por el mal estado de su salud.

En junio de 1889 se le confirió el mando de jefe de bri·
gada del distrito de Galicia, en el cual continúa.

Cuenta más de 46 años de efectivos serviciol3; de ellos 18
y 7 meses en el empleo de general de brigada; hace el 1111
mero 2 on la escala de su elase y se halla en posesión de las
condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de La clase.
Cruz y Encomienda de Carlos III.
Encomienda de número v Gran Crut de Isabel la CAtó-

lica. •
Cruz roja de 2.a clase del Merito Naval.
CrtIces de 2.a y 3.'" clase del Mérito Militar, blancas, y

Gran Cruz de la misma Orden, con igual dis~intivo.

Gran Cruz de ~an Hermenegildo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Roy Don Alfonso
XIII, y comO Reina Rogente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la plaza de
Ceuta, al general de división Don Miguel Correa y Gar·
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B1 Ministro de 1& Guerra,

MARCBLO DE AzcÁRRAGA.

MARíA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

MARíA CmSTINA

MARÍA CRISTINA

En consideración á las circunstancias que concurren
en el general de brigada Don José Mirelis y González y
muy especialmente á los servicios que ha prestado como
Gobernador militar de la plaza de Melilla, en nombre de
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso xItr, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Aranjuez á siete de junio de mil ochocientos
noventa. y uno.

En consideración á los servicios y circurntancias del
Consejero togado del Comojo Supremo de Guerra y Ma
rina Don César de :piquer y Morales, en nombre de
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Rei
no Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del MirÍistro de la
GueITa, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios espec¡áles.

Dado en Aranjuez á siote de junio de mil óchocientos
noventa y. uno.

El Ministro de la Guerra,

};'lARCELO DE AZCÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito militar
de Cataluña, al general de brigada Don Leoncio de la
Portilla. y Cobián, que actualmente desempeña el cargo
de Gobernador militar de la provincia de J.Jugo.

Dado en Aranjuez á siete de junio de mil ochocientos
noventa y unO.

MARíA CRISTINA

lrL4.RÍA CRISTINA

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA

Elltfinilltro de la GueU'll.,

M..uwELo DE AzCÁRRAGA.

El Miniitro de ltl. Cl).erre.,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don AlfOll

10 Xill,-y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Fiscal militar del CollBejo Supre

mo de Guerra y Marina al genBral de- división Don José
Carvajal y Pizarro, que actualmente desempeña el car
go de Comandante general Subinspector de Artilleria del
dist.rito militar de Cataluña, y el cual reune las condicio
nes que determina el artíéulo ciento nueve del Código de
Justicia militar.

Dado en Aranjuez á Siete de junio de mil ochocientos .
noventa y uno.

El Ministro de la Guerrll.,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto' Hijo el Rey Don Alfon
ro XTII, y eomo Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar ConsejBro del Consejo Supremo de
Guerra y Marina al general de división Don Rafael Assín
y Bazán, que actualmente desempeña el cargo de Fiscal
militar de dicho Consejo Supremo, y el cual reune las con
diciones que determina el artículo ciento cinco del Códi
go de Justicia militar.

Dado en Aranjuez á sietB do junio de mil ochociontós
noventa y uno.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
1$0 XITI, Y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito militar
de Valencia, al general de brigada Don Manuel Carras
cosa y García, que actualmente desempeña el cargo de
Gobernador militar de la provincia de Alicante.

Dado en Aranjuez á siete de junio de miLochacientos
noventa y uno.

cía, actual Comejero del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Dado en Aranjuez á siete de junio de mil ochocientos
noventa y uno.

El Ministro de la Guerra,

Ml..RCBLO DE AzcÁBRAGA..

En nombre de ·Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
l/O XIII, Y como Roina Regente del Reino,

Vengo en nom1;>rar Gobernador militar de la provin
cia de Alicante, al general de brigada Don José Márquez
y Torres, actual Jefe de brigada del distrito militar de
Valencia.

Dado en Aranjuez á siete de junio de mil ochocientos
novent.a y uno.

MARiA CRISTINA
El Minbtro de la Guerra,

MAR9ELO DB AZOÁRR.4GA.
~

En consideración á los servicios y circunstancias del
inspector médico de segunda clase Don Félix Bueno y
Chicoy, Director Subinspector de Sanidad Militar de las
Islas Filipinas, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar sel'Vicios especiales. _

Dado en Aranjuez á siete de junio de mil ochocientos
noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El :r.nnilitro de la Guerra.,

MARCELO DI AZCÁRRAGA.
¡

t
¡
í
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En consideración á los servicios y circunstancias del
inspector lnédico de segunda clase, en Ultramar, Don
Antonio Pardiñas y Martínez, Subinspoctor médico de
primera clase en la Península, en nombro de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en declararle el referido empleo de Inspector
médico de segunda clase en la escala general de dicho
cuerpo; debiendo continuar en el cargo que actualmente
des~mpeña do Director Subinspector de Sanidad militar
de la Isla de Cuba.

Dado en Aranjuez tí 8ioto de junio de mil ochocientos
noventa y uno.

MARíA CRISTINA

El J\finistro de la Guerra,

MARCBLO DE AzCÁRItAGA.

En consideración á los servicios y circunstancias del
Coronel de caballería, nÚl~eTo dos de la escala de su clase,
Don Pedro González y Montero, que cuenta la antigüe
dad de diez y ocho de julio de mil ochocientos setenta y
cuatro y la efectividad de primero de enero de mil ocho
cientos ochenta y dos, y con arreglo á lo dispuesto en las
leyes de cat.orce de mayo de mil ochocient.os ochenta y tres
y de diez y nueve de julio de mil ochocientos ochenta y
nueve, en nombro de Mi August.o Hijo 01 Rey Don Alfoll
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengó en promoverle, á propuesta del MÍ1lÍ.8tro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de esta fe
cha, en la vacante producida por ascenso de Don Tomás
Caramés y García, la cual corresponde á la designada con
el número cuarerita en el turno establecido para la propor·
cionalidad, por real orden de sie'e de octubre de mil ocho·
cientos ochenta y nueve.

Dado en Aranjuez á ocho de junio do mil ochQcientos
novonta y uno.

MARíA CRISTINA

El :Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzoÁnRAGA.

Servicios del coronel de Caballel"ia D. Pedro Gonzálezy Montero

Nació el dia 4 de julio de 1835, é ingresó en el Colegio
general militar ellí de septiembre de 1849, siendo promo
vido á alférez de CabaJleria en enero de 1853.

En junio 1854 concurrió á la acción do Vicálvaro, y como
comprendido en el decreto de gracias de agosto del mi~mo
año, le fué otorgado el grado y el empleo de teniente.

Se halló en los sucesos de Madrid los dias 14, 15 Y 16 de
julio do 1856, obteniendo, en recompensa del mérito que en
tonce~ contrajo, el grado de capitán.

Hizo la campaña de Africa tomando parte on las accio
nes del 25 de diciembre do 1859 y del 12 y 31 de enero si
guiente; en la batalla de Samsa el 4 de febrero, yen la de
Vad-Ras el 23 de marzo.

Por su distinguido comportamiento en los combates del
31 de enero, fué recompensado con la cruz de San Fernando
de primera clase, y con 01 ompleo do capitán por el merito
que contrajo en la batalla de Vad-Rás. .

En enero de 1865 fuá destinado al ejército de Filipinas
con el empleo de comaudante, y oomo ayudante de campo

del Capitán general de dichas Islas, oargo que desempeñó
hasta ngosto de 1866, que se le nombró gobernador poH+.ico
militar do la provincia de la lsabela. ~

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de tenien
to coronel.

Cor..no gobernador do la lsabela, mandó una expedición
que tUYO por objeto castigar á los igorrotes de dicha provin
cia y de la de Nueva Vizcaya; y al cesar en aquel cargo, en
marzo de 1872, pal3ó aprestar sus servicios al escuadrón Lan
eE'l'OS de Filipinas, en el que subsistió hasta su regreso á la
P@nlnsula on junio del mismo año. En noviembre se le con
cedió 01 grado de coronel por sus servicios en las operacio
nes practicadas contra los indios igorrotes. .

AEcondió reglamOl)tariamente á teniente coronel en julio
de 1874.

En o~tubre de 1875 pasó nuevamente al ojército de Fili·
pinas con el CHgO de gobernador politico-militar do la lsa
bela de Luzón, el cual lo ejerció hasta agosto de 1878. Vol
vió á la Peninsula en uso de licencia, y en junio de 1878 so
dispuso que continuara en España sus servicios, siendo des
tinado, en noviembre de 1880, á mandar la Comisión de Ro
serva de Ciudad-Real.

Ascendió á ooronel por antigüedad en enero ele 1882, yen
marzo siguiente se lo confirió el mando del regimiento del
Rey, on el que cesó en junio siguiente por pasar á la Remon
ta de Córdoba.

En febrero de 1885 fué destinado al ejército de Filipi
nas, donde desempeñó el cargo dc gobernador do Ilo-Ilo has·
ta julio de 1887, Y el de inspeotor general de presidios has
ta junio de 1888, que volvió al anterior destino, cesando en
él en diciembre de 1889.

Rogresó á la Península en julio de 1890, y en agosto si
guiente pasó á mandar el regimiento Cazadores de Alfon·
so XII, en el" que oontinúa.

Cuenta 41 años y 9 meses de efectivos serviciofl, y se halla.
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz ele San Fernando de 1.a clase.
Crucos de 2.a y 3.a clase blancas de11férito :Militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de Africa.

Comormándomecon el dictamenemit.idopor la Sección
de Guerra y Marina del Consejo de Estado, de acuerdo
con el Consejo de Ministros y á propuesta del de la Gue·
rra, en nombre de Mi August.o Hijo el Rey Don Alfonso
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar la disposición adoptada por el Ca·
pitán general de la Isla de Cuba, para que, ínterin se ve·
rificaban las subast.<ts de los artículos de inmediato consu
sumo, efectos y medicamentos necesarios durante el alío
económico de mil ochocientos ochell.ta y nueve á mil ocho
cientos noventa, en los hospitales militares de la misma,
se hicieran las adquisiciones por el sistema de gestión di
recta·como caso comprendido en la excepción séptima del
artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero de
mil ochocientos cincuenta y dos; sancionando también, y
en.su consecuencia, las compras verificadas por dicho sis
tema que por valor del importe total de cada una debían
haber sido motivo dé licitación, con arreglo al articulo pri
moro del mencionado docreto y que se detallan en la re
lación adjunta.

Dado en Aranjuez á siote de junio de mil ochocientos
noventa y uno.

MAR.íA CRI8TINA

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzoÁRRAGA.



RELACIÓN de las compras verificadas, por gestión directa., en les hospitales militares que se expresan, durante el
afta ec;mómico de 1889·90.

I:MPORTE

Posos jCtB'

870 19
984 26

12.619 6±
8f9 79

2.925 16
1.164 40
2.719 39
1.178 95
1. ]04 48
1.598 60
5.329 73

814 43
744 96

2.1142 38
3.323 3~

2.02·1 34
66ó 94

1.489 07
6.SS\) 67
1.620 05
2.201 58
3.532 4:l

986 42

58.619 19

1.234 50
7.21S ]6
1.255 33

505 70
628 03

1 817 22
SOG 18

5.533 29
1.320 50
1.136 15
4.MO 01

902 09
1.653 62
1.522 72

~8.173 50

4.184 36
760 70

2 275 54
2.662 75

659 76

10.543 11

901 16
961 77
888 61

2.751 54
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055
650
735

665
~Oií

317
7 ,.

)

!lIó
369
046
],54

065
~

649
!l75

:.

1'07
035
718
4961/.
070
907

l}

8 'fi
»

680
040
600

»
»

385
510 1l.
~

914
fl
I!

658
420
~30,

1·1. 5\ll 1\16
23.000 :.
15.275 446

7 327 ~

9 60\) 410

3.004
48.084
3.554

5-18
18.045

5.021
3c,i

2 415
5.947
1.61:!

20.7F4
!l "fH)'J;v.;.,¡

475
5.3M
1.675
6.9M

38.0GR

Cnutidud ndqllhida.

6.1%3
518

64.89\'1
2 045

40.347
6.468

20.664
206

53.016
]3.623
40.921
4 286
6 208

163.136
27.ü95

O 980
lO 027
24.817
11) \)4.1

5.062
20.014

3 532
10.761
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60S

\

Ca:.ne •.•••..•• , •.••••.••••••••••••••••••• Kilogramo •••.
Lena .........••.••...••••.•• ,.............. :.

Bayamo .....•....•..•. Pan ..•....•.••.•...••• , .•.• •.•••••••.••••.• ,

\ Total del Hospital de Bayamo .• •••••
1

\
\
1

. ,1 BizCOChOS.•••••• ·••••••••.•••.•.••.•••••••••• Kúogrumo .•.. 1
Carne .••.••••• '" ..••.•.•• •••••.•• .••.••.•• :.
Huesos..................................... » 1

\

Gallinas ..........•.•.••••.....••.••.•.•.•• Kúrnero •••• ,.1
Garbanzos Kilogramo '1

Leche do vaca •.••.•.••••.•.••••••••••.•••.• Litro ..••.•••.
. lIIanteca ...••..•••.....••.••••.•.•.•••••.•.. Kilogramo ••••

'-"l'1'1",,0 .1 e CI'l)O .' Pan........................................ :. i
1.<. ,. '''0 u ••0 ••••••• " TI t t I

I .1.. n 3. as _ _........ ••••. )-
11'a.netelas ·.. .. • • • • . • .. .. • • .. .. •• • • • .. • ¡; i
i Pollos ......• , " ..•.... '" .•••••••••• Kúmcro ..•••. I¡

r
Tocino...•..•..•••...•.•.•..•.....•.•••...•. Kilogramo .••.

•Vino tinto ·ILitro 1

. I
Cartón vegeid ••.•...•••.•.•.•.•••••••....•. Kilogramo••• ¡II

Total d~l Hospital de Santiago de Cuba . ..
1 1-----!-----I.---~I-----t

l
ClJ.TJ\C de vaca .•..•..••••.•.•.....•••.•••.•• Kilogramo ..•. !
Carbón ,egetal.. • • • • • • . • . • . • • • • . • • • . • . . • . • • . ~ i
Pan ~ t.............................. ,. i

rUCl'to I'Ilnell,e ... " .••. Pollos ..•..•....•.•.••..•...••..•••....•.•.• 1\úmero .•..•. 1

Yino tinio ...•. " ••.. , •.•.•.••.• " •.••..• , " Litro ..•..••.. 1
I

. Total del Hospital de Ptr,e1·to Prínci¡;e. • • • .I I---fe---¡--I---I

Príncipe de la Habana .•• '

-------J---------- 1 _

Azúcar ...................•...•........•.••..Kilogr::mo .•.. l
Bizcochos ...............•....•.•...• " ••. " . ,
Ca.rne ..le 'TaC3 ~ •• '" .. "" • .. • • • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .... • • »
Café en grano , ...•.•....•..••..•.. 1 .)}
Carbón v<:'jetal " • . . • . • .. ....•..•.•... )}
Garbanzos .••.•.•••....•...•••.•..••••...... , »
Gas .....•..•..••.•••.•. " •. " ....••.•••..•. lVletro 3•••••••
Gallinas ..... " ..•..•.••.....•.•.••.••• " .•. ,XúmeIo .••...
Huevos.•..•..••••.•.•.••••.••.••••••.•.. , •. 1 l}

Ifarina eSl:afiola..••••••.• , ••.••.•••••..•••.• ¡KilOgramO . ' ..
ldenl amencana . .. • . . . . • . . . • . . . • • . • . . • . • . . . . »
Jabón blanco ..•.• ' .•••• " •.•. " • , ••••• '. . • . . :.
ldeill amarillo. . .•.•••.•.••••.•.....•.•.•... 1 ~
Leña ¡. ::J

Leche de v¡::ca .•......•••..•••...•••••.•.••. ·LItro ..••.•••.
:lIíanteca.•..• ' •.• '. . ••• • . • • • •• .. • •• .• • ...•. Kilogramo .•..
1\ieve : ,
Paf:lfas............... ,.
Pollos '" ..•...••.•.........••••.•.••. ¡Xúmero .
Tocino '¡KilOgramo. '"
Yino tinio Litro .
luem do Jerez............................... )}
}.gua de Seltz , •.•• ,¡Sifones.•.....

Total ild HOSl'ital del P1"inci:p~•. ••.••
1~~-~-:-----1----1·----1

... _-----. __ ._--~-_.~-_. __.

RESUMEN

Importan las compras del lIospital del Principe ••••.•••••••••••.•••••••••••.•••••• ,
ldcIll las íd. del id. de Santiago de Cuba •••.•..••.•••..•.• , ••..•.••. , •••.•••.•••...
ldcro las id. del íd. de Puerto Príncipe.. ; ••.•.•...•••••••••••..•••••••..•.•..••. ' ••.
ldelu las íd. del íd. de Ilayamo.•••••.••.•••.•••••••.••••••••••••••..••...••. " ••.••

Total ge-neral .• •.•.•.•••.•••.•.•••.•

Madrid 7 de junio de 1891.-El Ministro de la Guerra, lifARCEW DE AZCÁRR.WA.
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AZOÁRltAGA

,e .~

AZC.Á.RRAG..l

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señores Inspectores generales del Cuerpo Jurídico y Adminis
traéióñ Mílitar.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. on sn
comunicación lecha 17 del anterior,' 01 Rey (q. D. g.), yen
sn nombre la Reina Regente del Heino, ha ~enido á bion
aprobar el nombramionto hecho pOl' V. E. á favor c1ellicen
oiado en derecho, D. Anselmo Miranda y Vázquez, para que
auxilie los trabajos de la Auditarla de ese distrito, durante
el mal estado do salud dol auditor del mismo, con arreglo ti
lo preceptúado en los arts. 73, 74, 75 Y 79 del reglamento
del cuerpo Jurídico Militar.

De re,ll1 orden 10 digo á V. E. para su conocimiento J de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de junio de 1891.

DESTINOS CIVILES
4. 11 SECCIÓN

Oirculm·. Excmo. Sr.: Habiéndosepttdecido error :al
consignar en la relación de vacantes de destinos civiles que
ha sIdo publicada en la Gaceta y DIARIO OFICIAL de esteMi
nisterio núm. 1i7, que las ins~ancias han de tener entra4a
en este centro hasta el día 30 del mes actual, estandQ!ec:ha~..
daáqúella eú SO de mayo próximo pasado, el Rey (q. D.g,)\ ;
., en su nombre la ltaina Regente del Reino,hat611ido á bien. .
disponer ~e enti'ená-a rectificada en el sentido de que· el pln..

CRUCES
9.l!. SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombro la
Reina negente dolReino, se ha dignado concoder, á c0'1su1
ta do osa Asamblea, la placa de la Orden do San HermOlle
gildo á D. Antonio Revuelta Fernández, teniente coronel, re
tirado, procedente del arma de Infantería, con la antigüodad
de 7 dél julio do 187D, día en quo cumplió los plazos prefi.
jados por reglamento.

Do rúal ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde á V. ]1J. muchos años. Ma
drid Gde junio de 1891.

l\JARCELQ DE AZCJ..RRAGA

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señoros Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ~3'

neral de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU l10mbre la Reina
Regente ticJ. Reino, S6 ha servido conceder, á consulta de esa
Asamblea, la cruz sencilla de la Orden de San Hermcnegil
do á D. Pablo Carrera Sampietro, Eegundo temiente de Infan
tería, con la antigüedad de 6 ele enoro de 1889, elía en que
cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

Do re~ll orden lo digo á V. E. pal'a su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
ü de junio ele 1891-

.MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señores Presidente dol Consejo Sltp.remo de Guerra y Marina.

Señores Cnpitán general de Arug'ón é Inspector general dG
Infantería.

DESTINOS
4.a SECCION

D. Enrique Calvo y Delgado.
:. Víctor López Sancho y Manzal).ures.
:. Juan Aspe y Fernández Portal.
;) Leoneio Estevas y Santos.

Oficia.las t.ercaros

D. Manuel Alvarez Osario y Voisilll'l.
:. Fernantlo Ruiz Llanos.
) Nicolás León y Tuñón.
:. Francisco Calvo y Lucia.
;) HermenegilJo Bonis é lbáñez.
;) Luis Contreras y López Mateas.
;) Emilio Cimovas y Esealante.
;) Emilio Calvo Vallespín.
» LuiB Fernández Muñiz y Pt'rotes.
;) Emilio López Ajenjo.
;) Leopoldo Esteller y Miñana.
:. Julio Zanón y Rodríguez Salís.
;) Emilio Cremata y Avaría.
:. Sin'Í.ón Ballester y Dutrús.
» Fernando Fontán y Santa María.
l) Rafael Hidalgo y Salas.
l) Julio Ramos é Iturralde.
;) Bernardo de la Torre y Castro.
;) Alejandro Sobejano y López.
l. Juan Laorden y Fernández.
) Ernesto Miracle y Arrufat.
» Pablo de Hura y Roselló.
» José Rodríguez Carballo.
» Antonio González Olido
) Emilio Chacón Morer.a.
» Antonio Alonso y Sánchez Arcilla.
» Salvador Lorenzo Alen.
» Miguel Muro y Moréu.
» Enrique Gonza1ez Anta.

Madrid 6 de jnnio de 1891.

REALES ÓRDENES

......

CLAS!FICAOIONES
4.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 30 del mes
último, remitiendo el expediente de clasificación do cuatro
comisarios de guerra de segunda clase y 2V oficiales terce
ros del Cuerpo Administrativo del Ejérci~o, cuya relación
biográfica empieza con D. Enrique Calvo y Delgado y termina
con D. Enrique González Anta, el Rey (q. D. g.), Yon su nom
bre la Hein& Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por V. E., ha tenido á bien dec1urnr aptos pam <'1
ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, alos aludi
dos jefes y oficiales, por reunir las circunstancias requeri
das yen observancia de lo prevenido en el arL 8.° del vi
gente reglamento do ascensos.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 6 de junio de 1891-

AZCÁRP.AGA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Rclaci6n que se cila

Comisarios de guerra. de segunda. ela.sll
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AzC.Á:RRAGA

AzCÁRRAGA

:w para la admisión do las instancias indioadas, ha de ser
hasta el 30 del presente m('s de junio, y formularse la pro
pues~a antes del 15 dol próximo julio, con arreglo á los
preceptos de la real ordon expedida por la Presidencia del
Consejo do Ministros en 31 de marzo último.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo;.\. V. E. muchos años. 1\la
drid 6 de junio de 1891.,
Señor..... ---_......._---

INDULTOS
6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pormovida por el
confinado en el penal de :Melilla, Francisco Gómez Velasco,
en súplica de indulto del resto de las penas de cuatro años
de prisión militar correccional:y seis meses de arresto, que
por ella Comandancia General, le fueron impuestas el día 5
de julio de 1887 por los dolitos de maltrato de obra tí. supe
rior, y desobediencia; y teniendo en cuenta la índole de es
tos delitos y la conduda anteriormente observada por dicho
individuo, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Roina Ro
gente dol Reino, con presencia de lo expuesto por V. E. en
29 de enero último, y de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 do mayo pró
ximo p:.llmdo, se ha servido desestimar la petición del recu
rrente.

Do real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
Élemás efectos. Dios guarde f¡, V. E. muchos añoll. Ma
drid 6 de junio de 1891.

Señor Comandante general do Ceuta.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general de Granada.

Excmo.3r.: En vista de la instancia promovida por el
confinado on el penal de Valladalid, Delfín Francisco Fer
nández, en Ilúplica de indulto del resto do la pena de 8 años
de presidio mayor, que el año de 18851e fué impuesta en
causa seguida en ese dilltrito, por el delito de robo de tres
cuartillas de cebada; y teniendo en cuenta que el interesado
no cometió aquel delito con propósito de lucro, sino con el
de engordar el caballo que montaba, el Rey (q. D. g.), yen
'su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por V. E., y por el Consejo Supromo de Guerra
y Marina, en 18 de marzo y 26 de mayo último, respectiva
mente, ha tenido á bien acceder á la petición del intere
sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid
6 de junio de 1891.

Señor CapiMn general de Burfios.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general de Castilla la Vieja.

...-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida }!Or el

sargento'del Cuadro de'reclutamiento de Santander, Anto·
nio vaUn Ferreiro, en súplica de indulto de la pena que pu
diera correspoiltl,erle por habér contraído matrimonio antes
del plazo -regl~mentario; y tenre:ó.aoencuent~ 'que celebró
dicho aol>o 'antes de la :publicación del real decreto 'de 5 de

.marzo dal13g0(D.Ó.'nlim. 53), por"cuyo art.4:.o se conce-

dió indulto total de la pena impuosta con tal moti,o, y que
por real orden de 14 de junio del mismo año (C. L. núme
ro 188), so otorgó dicho beneficio ti todos los que hubiesen
contraído matrimonio antes de aquella fecha, el Rcy (que
Dios guarde), yen su nombre la Reína Regente del Reino,
h& tenido á. bien acceder ti la petición del recurrente, por
hallarse comprendido en la citada real orden de 14 do junio
de 1890.

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de junio de 1891.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo SU1lremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Burgos.... -

LICENCIAS
6.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: EfRey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por. el
Consejo 'Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes próxi
mo pasado, ha tenido tí. bien conceder tí. la pensionista de
Africa, residente en Melilla, D.a Josefa Díaz y Ferrer, viuda
del capitán de Infantería, D. Manuel Serralvo J Yalverde,
el año de liconcia que ha solicitado para trasladarse á .Má
laga, con objeto de atender al ro"tablecimiento de su salud;
debiendo satisfacérsele, durante los 6 primeros meses de di·
cho año, la pensión que tiene señalada, la cual no se le
abonará en los seis restantes, según lo prevenido en la real
orden de 20 de agosto de 1878.

De la propia real ordcn lo digo á V. E. para su conoci
miento y de:irillseIectoi. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid () de junio de 1891.

Azc.ÁRRA.GA.

Señor Capitán general de Granada.

Señor PreBidente (tel Conse-Jo Supremo d\l Guerra y Marina.
.......

:PAGAS DE TOCAS
8.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sunombl'e la Rcina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder ti D.a Mercedes Sam·
póns y Rosales, viuda del primer teniente do Carabineros,
D. RaimundQ Aranda y Fernández, las dos pagas de tocas
á. que tiene derecho por reglamento, y cuyo importe de 475
pesetas, duplo del sueldo mensual qua sú esposo disfruta·
ba, se le abonará por la Delegación de Hncienda de la pro
vincia de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimitmto y
demás efectos. Dios guarde á V. ·E. muchos años. Ma
drid 6 de junio de 1891. .

Señor Capitán general de Cataluíia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina......
PENSIONES
6.& SECCIÓN

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con 10 e:&:puesto por el
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Señor Capitán general de Andalucía.

Señol' Presidente del Consejo Supremo de GUen'a '1 Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su ,nombre la Elii
na Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del mei pró
ximo pasado, ha tenido á bien c~mceder á D. '" Juana Suero,,! .
García, viuda del capitán graduado, teniente de Caballeria,
retirado, como inutili:mdo en ca,mpaña, D. Juan de Burgo/!
y Massa, la pensión anual de 412'50 pesetas, que le corroo
ponde con arreglo á los articulos 51 y 52 de la ley de 25 de
junio de 1864; la cual pemlión le será abonada, por la Delé~

gación de Bacienda de la provincia de Sevilla, desde el 6 de
junio de 1890, que fué el siguiente dia al del falleeímient;:,
del causante, é interin 'conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 6 do junio de 1891. •

AZCÁRRAG4.-

Señor Capitán general de Andalucía.

feñor Pre...idente del CQIílsejo Supr8mo ae Guerra y Marina.

Beñor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina.

AZCÁRItAGA

AzciRItAG.A.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pl'omovida por
Doña Josefa Altimir y Martorell, viuda del comandante, re·
tirado, D. Sebastián Carreras y Galcerán, en solicitud de
que la pensión que disfruta por la Delegación de Hacienda
do la provincia de Barcelona, según re.al orden de 26 de ene·
ro del corriente año (D. O. núm. 20), se le abone por las ca·
jas de Cuba, con el aumento de moneda correspondiente, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 21 del mes próximo pasado, se ha ser
vido aeselltimar la referida instancia, puesto que ya se otor
gó á la interesada, por dicha real orden, la pensión t que
tiene derecho con el aumento del tercio por los serviciol! que
su esposo prestó en Ultramar, con arreglo álo prevenido en
el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio
de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma,..
drid 6 de junio de 1891.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), yen~unombrelaReint\
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Comejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de mayo últi
mo, se ha servido conceder á n.a Emilia Sarcía Ponee, viuda.
del comandante de Caballeria, retirado, D. Antonio Tagle
y Villa, la pensión anual de 1.200 pesetas, cuada parte del
sueldo que sirve de regulador, con arreglo á la ley de ~5 de
junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. mí
mero 151); la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
Cádiz, desde el 6 de diciembre del año próximo pasado, que
fué el siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. múcholl afioo. MA
drid () ele junio de 1891.

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de mayo lll
timo, se ha servido conceder á D.a R::.mona Conte y Peyrona,
viuda del teniente. coronel de Infanteria, retirado, D. Pedro
Aparicio y Escribano, la pensión anual de 1.350 pesetas,
cuarta parte del sueldo quc sirve de regulador, que le co
rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1964, y real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
en la Delegación de Hacienda de Zamora, desde el 26 de
julio del año próximo posado, siguiente dia al del óbi~o del
causante.

De real orden lo digo á V. E. para 3U conocimlln~oy
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos año;;. Ma
drid 6 de jupio de 1891.

&iíQr Capit4n general de Grnada.
Señor Pre¡;¡idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yensunombrelaReina
Regente del Roino, de conformidad con lo expuisto por el
Coneajo Supremo de Guerra y Marina, en .19 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder,. á D.a Celina BI:aña
y Astudillo, huérfana del teniente coron,el de Carabineros,
retirado, D. Ramón y de D.a Joaquina, la pensión anual de
1.350 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25
de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú
mero 151), en permuta de la de 1.200 pesetas, que obtuvo
por real orden de 17 de febrero de 188B (D. O. núm. 39), las
cuales 1.350 pesetas anuales le seran, abonadas, por la Paga
duría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 16 de febrero
del corriente año, fecha de su instanc~a,é interin permanez
ca soltera; con deducción, desde la misma fecha, de las can
tidof'l que haya recibido por su referido anterior señalamien
to y sin que tenga derecho á mayores atra50s, por oponerse á
ello la real orden de 17 de abril 1877.

De la propia real orden lo digo á V. E. para su conoci·
mien~o y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Conll6joSupromo de Guet'rft y Marina.

AzCÁRRAGA

&lñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Prosidenie del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes pró
ximo patado, se ha servido disponer que la pensión de
1.125 pesetas anuales, que por real orden de 21 de febrero
de 1884, fué conce9,idaá D.a- Juana del Castillo Bu8tos, en
concepto de viuda del teniente coronel D. Rafael del Castillo,
la cual pensión se encuentra vacante por fallecimIento de
dicha pensionista, sea trallQmitida. á su hija y del causante
D.a Maria del Carmen del Castillo y del Ca~ti1lo, á qui=n
corresponde según la legislación vigente; debiendo serli
abonada, en la Delegación de Hacienda de Granada, desde
el 12 de diciembre de 1890, siguiente día al del óbito de
su e5poso y mientras permanezca viuda.

De real. orden lo digo á V. E. plJ:l'a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 6 de junio de 1891.
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Madrid

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen au nombro In Roi
na Regonte del Roino, ele conformidad con lo expuesto por
el COll3cjo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes ~ró

ximo pasado, ha tenido tí bien conceder á José Valle Valdés.
padre do llanuel, cabo segundo que fué del distrito de
Cuba, la pensión anual de 273'75 posotas, que le correspon
de eon nrre~lo á la lay de 8 do julio de 1860, puesto quo I!IU

citado hijo falleció en acción ele guena; la cual pensión le
será abonada, por la Delegación de Hacienda de la provincia .
de Oviedo, desde 0111 de marzo do 1890, fecha en que pro
movió la solicituel, según lo dispuesto en la real orden de
10 de diciembre del mismo año (D. O. núm. 277).

De la propia real orden lo digo á V. E. pam su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 6 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

demás efectos. Dios guard~ ti V. E. muchos años.
6 de junio de 1891.

Señor Comandante general de peuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

612

Señor Ca.pitán general de Galicia,

Señor Presidente del GOlll!ejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roina
Regonte elel Reino, conformándose oon lo expuesto por el
Consejo Supremo do Guerra. y Marina, en 22 del mes pró
:ldmo pasado, se ha SE'-rvido conceder á n. a lfloreedas Novais
y Voraiales, ,iuda del capitán de Infanteria, D. Pedro Rey
Gnrcia, la pensión auual de 750 pesetas, que le corre:'ponde 1

con arreglo á la leJ do 25 de junio de 1864 y real orden elo
.{ de julio de 1890 (D. O. nlÍm. 151); la cual pensión se abo
nará á l~ interesada, mientras permanezca viuda, en 1ft De
legación ele Hacienda de la Cornüa, desde e18 de enero
último, fEcha de la solicitnd, cesando el mismo ala en el
pereibo dé las 625 pesetal'\, que por el propio concepto le
fueron otorgadas porreal orden de 30 de enero de1875} previa
liquidación, y sin que tenga derecho á maY~l'es atrnso~, p6r
oponerse á ello la renlorden de 17 de abril ele 1877.

De la; de S. M. lo digo á V. E. para m conocimiento y
demás efectos. Di05 guarde á V. E. mucJlOs años. 1fa
dríd 6 do junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Azc.ÁRR.A.G.A.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino. de conformidad con lo expuesto por el
CQnsejo Supremo de Guerr4 y .Marina, en 22 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión anual
de no peso~as que, por r2ul orden de 27 de enero de 1881,
fué eoncedida á D.a Justa Pretel y Ferrer, como viuda del
capitán de Inválidos, D. Eusebio López y Cabanilles, y que
en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de la ci
tada D.!'. JustaPretel, sea transmitiaa á sus hijas y del cau
sante, D.!'. Enriqueta y D.a Jnsta López Pretel, á quienes
corresponde con arreglo á la legislación vigente; la cual les
será abonada, en la Delegación de Hacienda de la provincia
de Valencia, por partes iguales, desde el 8 de febrero del co
rriente año, que fué el siguiente día al del fallecimiento de
fiU referida madre, é ínteriu permanez.~an solteras, acumu
lándose, I';in necesidad de lluevo señalamiento, la parte de

• la que cesare en la otra, quien pcrcibirá integro el beneficio
mientras conserve la aptitud legaL

De real orden lo digo á V. E. pm:a I'lU conocimiento y
demál'l efectol'l. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de junio de 1891.

AZC.Á.RRAG.A.

Señor Capitán g~neral de Valencia.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 'Marina.

Señor Capitán general ele Castilla la Vieja.

~eiíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expúesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina. en 22 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión
anurJ de 182'50 pesetas que, por real orden 25 de mayo de
1880} fué concedida á Antonio Sánchez Molina, como padre
de Antonio, soldado que fné de Infantería, muerto en acción
de guerra, y que en la actualidad se halla vacante por falle
cimiento del cItado Antonio Sanihez, sea transmitida á su
esposa y madre del causante Joaquina Yelo Gómez, á quien
corresponde con arreglo á la legislacíón vigente; la cual le
será abonada, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Murcia, desdo el 21 de diciembre de 1890, que fué el si
guiente día al del fallecimiento de su esposo, é ínterin con.
serve su actual cstado.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
dQmás efectos. Dios guarde á V. E. mucholil años. Ma
drid 6 di! junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señal' Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Conaejo Supremo de Guerra y Marina.

Ex.cmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Joaquina Buitrago Velasco, en solicitud de la pensión de Afri
ca, que le corresponda como viuda del agente de vigilancia
de' esa plaza, D. Clemente Sánchez Domínguez; y resultan
do que la interesada contrajo matrimonio con el causante
cuando éllte contaba 64 años de edad, según aparece de la
partida matrimonial, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la

, Reina Regente del Reino, en analogía con lo prevenido para
casos como el de que se trata, en los reglamentos sobre pen
siones de distinta índole y de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, <m 22 del mes
próximo pasado, se ha servido desestimar la referida ins
tancia.

De real orden lo digo á .V. E. para su éOllocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por él
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes pró
ximo pasado, se ha servido conceder á Ana María Maeso
Martínez, madre de li'ernando Porcel, soldadQ que fué del
distrito de Cuba, la pensión anual de 182'50 pesetas, que le
corresponde como comprendida en la ley de 8 de julio de
1860, por haber fallecido su citado hijo en función de gue
rm, el 5 de julio de 1883; le cual pensión se abonará á la
intéresada, mientras permanezca viuda, por lit Delegación
de Hacienda de la provincia de Granada, desde el 3 de sep
tiembre de i890} fecha de la solicitud pidiendo el benificio,
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con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 10 de diciem
bre último (D. O. núm. 277).

Do la do S. M. 10 digo á V. E. pnra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de junio de 1891.

AZCÁRR.A.GÁ

Señor Capitán general dc Granada.

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Gaerra y Marma.

-.-
PREMIOS DE EEENGANOIIE

7,l' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 27 de febrero último, promovida por el
sargento de Infantería de ese distrito, Julián Tocado García,
en súplica de que so le considere como reonganchado con
derecho á premio y pli:¡..ll desde ellO de octubre de 1888, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Inspector gtmeral de Ad
ministración :Militar, en 4 do mayo próximop8-!ltdo, ha te
nido por conveniente resolver que se l)roponga al inleresado
píJXl1 el primero de los. reenganches de que trata el arto 3.°
del 1'031 decreto de 'Xl de octubre de 1886 (C. L. núm. 453),
desde el dia siguiente al en que cumplió Beis años en servi
cio adivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucho!lJ año!. Ma
drid 6 de junio de 1891.

AzcÁl'tRAtU

Señor Capitán gemeral do la Isla de Cuba.

Señores Inspectores genorales do IniuItería y Adminiatraeiéa
Milit.ar. .---_......_---

.:tl.ECOllPENSAB
1.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta adicional oItivad&
pOI' V. E. D, este Ministerio, con fecha 1.0 de abril último,
S. M. la ReIna negeütedel Reino, en nombro de su Augusto
Hijo 01 Roy (q. D. g.), ha tenido á bien conceder, por reso
lución de 7 del acilual, lilas jefes y oficiales é individuos que
figuran en la relación que á conti~uación se inserta y que
ompieza COn el capitán do NaTío D. Eduardo Guerra y termi
na con el paisano D. Petronilo«1e los Reyes Santos, lllB re·
compensas quo so detallan por el mérito contraidq en las
oporacionos que tU'l'ieron lugar on la Isla de Jaló durante
los áñ015 do 1.'587 y 1888.

Do real ordoo lo digo á V. E. paxR BU conocimiento y
efcetos eorrespoIldiell.te~. Dio~ guanie tÍ V. E. muchOl afi6/!.
Madrid 8 de junio de 18V1.

AzclRllA.tl.l
Señor Capitán g&.1cral do las Islas Filipinas.

Señores Inspectoros I;onorales do Artillería • IngenieNls, la
1antería y do AdmiRisf.ració¡;¡ militar.

ArmllS 6 c¡¡erl'0s Emplc6J!

Relación que se cita

NOM BF:ES Recompensas que se les concede

I

¡Cruz roja del Mérito Militar de tercel'll cia-
'1 . C ·tJ. d N i D. Eduardb Guerra.. • .• • • • •• . .• • . Be, pensionada con In se~l1idife!enciadel
.lJ arma.. • • • • • • . • apl ~tn e av o.. . • • . . ~ucldo de BU empleo almmedmto !upe.

rior.
. 'Comandante de Ejérci-) .. ~Idem id..d? segUI~daclase, pensionada con

ArtIllería.. , ••.•. \ . to capitán.•••••••• .í » Fed@l'lco Valora CalvGt... .• •• •• la somlqIferen.Cla del su~ldo do su Qm-
t , pIco 1I1mmedmi.o BUpel'lOr.

. . Fdem id..d? prim?ra clMo, pensionada con
Infanteria .••..•• l.er temente ••••••• '" »Pedro Segado Sánchez •••••••• t la semldIforenCll1 d{llsueldo de BU eme

pleo al ÍEmediato superior.· .
Moro intérprote.del Gobierno do Joló...• 'jYa Ye do Yebres )Cruz roja de plata /Sencilla del Mérito Mi-
Auxiliar del G.rQmio de naturalcs do Jolé D. Petronilo do 108 Reyee Sllnto~ •.• j litar.

. J .

Madrid 8 de junio de 1891.

.. Excmo. Sr.: En vista de las propuestas remitidas por
. V~ E. á este Ministerio, COll. fecha9de marzo ú1thno, S. M.
la' Rl:1irra Regente del Reino, 'en nQmbre de su Augusto Hij"
el Rey (q. D. g.), ha tonido á bi(1n conceder, porrcsolueión
de 7 delactuul, a los jefes yoficiales é individuoil de tropa
que comprende la relación que á contintmción se inserta, y
que empieza con el teniente coronel graduado, comandante
de Ejército, capitán de Artilleria, D. Víctor Díaz y Mni'tinez
y termina con el soldado José Eigo Buensuceso, las rocom·
pensas que onla misma figuran, por elmétito contraído 011

las operaciones que tuvioron lugar en los mescs de septiem- .
. "l;>;ro) octubro y'110YÍ0i11bl'{l últin108).;on lap Carolinas.Orionta-

, . . ".. .( . . ~

•

108, Ymuy ef:\pecial:mente on los cí?Ulbates de Qua y Ketall,
Gcurddos en 10il días 20 de s¿ptiembro y 23' de noviembre
de 1890, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. efectós correspo:ridiontes. Dios ga.'lirde a V. E. machos años.
.:Madri~ 8 de junio de 1891'. " ... ; .

AzCÁRRA.GA

Señ@r Capitán general de la Islas Filipinas.

Señores Inspectores gCl101'ulcs do Administración Militar, In·
fantería, Sanidad Milital'-yArtillería é Ingenie.ros.

;.,) .f: ~.",,1; _. • ',~;, JO- "",., ... ,. "
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A»nM 6CM,,.. ",_. ¡ NOM BR ES '=m","~ q."".","",,,.

I \-'~-
lCCmalldRl1to de

. . } Ejórcito, capitán'
Alhll.~ift / do Artillería D. Vietorpiaz Mar~ínc·z \ ,

,Otro............. »Anf,oJiID Diez du Riy~•. ,. /

t
MédiCO mtlyor p-er- ,(huz do Mnrill CrÍi\tina de segn.nda clase.

Sanidad. :Militar....... sonal, !regundo , . \
,', . efectivo........ »Annoleto Cabeza Poroiro•.•••• .•J
'.,~ ;....11 la. ¡Capitán.. . . .. • ... ~ Jos,,é Monasterio y Ollivior ..•.•.~. "
Arel ér .• '....... ,. "~P1'lmei' óe4ii~... »Emili9.Sergio y Castro,. .... ~. ~

; . ' ¡CftPitán...... ••. ) Luis,~rirán da I:ís y JGJpona... ruz do Murfa Cristina do p!·imol'a. c1aoo.
ltifuIiteria O~o..•••. : . .. • .. »JOJO,é Y;-khos :Mühna

T
••• ' •••••• ')

, Pnmer tomento... ) Saturmno Senano Navarro .••..
&m!uad Militar ..• , .. 'jI.!-éd.íCO 1.0.•.... , ~ F~Ltll,.Q ,~uiz Caatrillo .
Artillería••••••.•••.•• CapItán.......... )' BernarJmo Aguado Muñoz .

~
'Otro....... ..•• • ) Juun Cebriin Sansa. , ••.•••.•.
Otro..• , . • • . . . • .. ,. ~61 Abriat Mariínez ..•...• '
P~imel" tcníen~... »~¡¡'!lwr,ir;o ~mlirflz Salomóa..••. Cruz roja de primera Clase dl11l\i~rHo Mi-

l
; .. i tro..... •.• . • . •• ,. ,1í1tor G.arClfi Ol~na. . . • . ••. . .. litar lJCnSlOl1l1d¡< con la sóm~~(:,liforen-

r1~jln.9r 8.•••••~ ••••••• \rur~ I)r,,{JC~n'c'o n~~errl1 'Il'~AO ' , •. F8U : v" . • • • • • • • • • • » .,"!,'. RI, ',1 ,.0=,_ , (> D uvuP,..... cia del 8uoluo do sn emploo al del in-
.ro............. ,. JOBÓ.,G:.l!':CII13'r Garvía ..•••••• ,•.. , meuÍíüo.

Otro... • . •. . •• ,. JoJ>Ó·P~nfil .Th~nfioz .
Otro ~ :t VlIlentúi l\<Ielgar Casado .

¡Administración :Militar.IOfic~al1.6 : .•• » Ernoot-o .:Martb GonzAloz .•••.••
Inftultería d6 Marina... ¡CapItán..•••..... »JoBé BUltrago y Gallego •••••.• i

. ¡Otro.. ..• .••• .••• » Antonio Rivüra Cuiuas...••....¡
~

¡'ro.. •• .• .••••• ,. Mu,riu<:'l Romerales ..•..••••••.•
, tro oS ,. LuiB Martinez Péroz....... .•.. .

lnianteria Ot~o : 1 J> A~~Ili,O Sastre Ramirez ..•.•••. Cr~z roja de prim(;i'a clase del Mérito Mi-
. Pnmer temento... »DLgo.sequ~ra..••.•. : \ htar.

Otro.. • • • • . . • . • • . l} Juan FrRnClliCo DIonISIa•.••••.•
Otro..••••.••.• ;. »Julian· Ilojí Echenique .•.••••••

;,.lrtillería••••• , •.••••• ¡Otro..•• : ' . •. . • •. »Tomás Terru~aA;:peítia .•.•••••

1
S1l1'gunto .•.•.•... Mnnuél"1rlufioz Garcm..••..••••.•• ic uz roin de ·1 +a del 1\.T' l'tO "I'l't .
O~ C' D-b U··l-E {o { T .. " .p 0.. - ,mer .15 IIlu pen-

Iniantoríll •• •• • • •• • ••• bIO••••••• ' • •• •• reBQO~GIO',l:W U lua spor•••••.•• ) sionada con 25 pesútai m6llf.mal!:is, vi-
IOtro..•..•••••.•. Ant(,nao Losada Castro... . • .• . • • • • tal"
IOt J é \' T ICII1.
I tiro.••...• " ~ • . . .. os .ega arre•. "." .• " "•
Ot ' IJ Ji ' .' n,F 6 \Idmn íd. con 25pesotuB durante í¡l.1 per-.ro.. •.•.•..•.. UllnparlClO ~ 11' •.••••••.•••••• { manencia eH 01 sorvicio.' ,.'

. . aoo ....•••••••• Miguel Moreno Gareía .•••.••.•••• \
ArtIllada .••••••.•..•• Artillero...... . •• Caaimiro Rodríguez PÍn3zo /'

. Otro.....•.••••.. Pablo Rencones Bencones .••...•..
O~l'o...•..• , ...•• Hermenogildo ~az~8. ~'ruz ..•.• , ••. \Cruz roj 11 de plata del Mérito Militar pen
,Ono...•••••.•••. ~odro Irurota Nar: !lIbO•• ' ••••••••• \ síonadu Con 7'50 posotas m'ol1i!'ualtl8, vi.. \9&00 }iern~do Jomé Plm{llltel......... tulicia. .

1 f nte.fu ~)jOldndO ••••••••. NemeslO Valdés Eutalero .••...••.
,Dar ••••••••• , •. tro.. • • . . • •• • •• Ceferino Palomo Cabrera. . •••...•

~ Otro.. , ••.•. , ••.• Serapio Camargo Félix..••..•..•••
Artillero .•••••.. , Domíngo Vergcfl POlliBC••••••••••• 1
Sargento. • . . • • • •• José t"ornálidez Sánchúz.. . . . • . .• .!
Otro..•....•••••• ArOUelia Páz López. . . •. • •.•.•.•.• \
mro Félix Controras Cano., [
Otro.••••..••.••. José Jarllú Cese.....••.•.•...••• ¡

Otro..•.•.••••• ,. Antonio Rodero Elisaid.••......• '1
Arhilleria 10~ro Francisco Corcos Hinojosa.. ••• .
. 'Cabo, • • • . • • . . • •• Valentín Rodríguez Moral. . • . . • . • . '

Artillero. • • • • . .•• Jor6nimo Gandasa Hernandez .•...
Otro..••.••••..•• C~ndido J;:n :M~um: ..•...••••••. Cruz roja de plata dol Mérito Militilr pen
Otro. . • •• . . . . • • •• IBId~f? J 8l~effUI B,fiS,¡?Ü. . . •• ••. . . . sionada con 7'~O pesetas monsuales dn
Out) .. , .•••••.••• Aquuno A.ofte (Tnrclu..•• ~. • •. • • . mnte sn permánencia en el servicío.
Otro Ildefonso Torrc'S Luque. '" ...•••.

1
,Sargento. ; • . •• . •. Ignacio AlVaroz Colina...•...••.•.
Otro.. • • • . . • •• . .• Ventura Cruces Trouns ...••.•....
Oiro ¡Teófilo Lanchares Perdiguero ...•.•

Infanteria Otro Eugenio L?pez Cnriel. .. : .•: .
, ' Otro.••.••..•...• Hermel1egI1do BmnanglilY Roda .••
. . Otro Luis N.Villasáll .

Corneta.••..•••.• Catalina Fernti.ndez Gurcia •.•.•••.
Soldado IfIal'i::u:io, Yagán •...•....•.•.......

ArtiUeriá Cabo............ ntonio Mnrzul Radia ~L " '
dft.do" .... n. audio Labayan P. N. ·C ;~ruz roja dl< pl'áia gol ,l\féríto Milítar,

Infantería ' ti·o............. 'omitigo Cagaudi P. N. e í pensionada con 2~50 peseto.8 mensuales,
Otro..•••..••••. Eugenio Siutong Doroina .••...... ) vi~a1ida. ", '
l ¡
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\ G"~ l NOMSReS • • •• - ~"rom~.'::::~ oo..,,~
-~--""""~----L·,,,,oo· . ~"lE'· g"IMl'O I'f ,..".<'Ur.:Al:=,·------I----"'--'-"~

1
,v7... ~ e .. ¡ ~ ~_ tl '~.\ J.l..t~~~'"1l v~. A 1 e-tJ.. \j~:.I .. ~, l ,

O"ro.. , ••••.••••. ,hÚJUUL{¡ Ikt.G...... " Ctl1dl. •••••• ,." ¡

IOtro..•.• ' ••••••. 1\AnteniO ]','fllJ.t;;ra Salgado..•.•..•• \

\

corneta ...•...••. Tomás Nuevas l\Ja.gpili ..••.••• ". '1

~oldado ..••..•.•. ,Ale;undr? BUl'lat 'i.'iVt s. • . .. . . .. •
. Otro..•.••.•• , ••• 1Agatón 'lllvuIFa:cny....••....... /

Infantería ~Otro...••••.•••.• IAgapito Cordero C:.lprcTO.S'" "••. '.'
Otto.•.•........• A,glj:a~í~.. Oeruiio Manx't, ...•.•....
Otro.. .•....•• , .•', Antolri-io La!tl%:l'O ltoi" ....• ,. , •• ;.
. .,.(}.•••• , •• , ••• A.g~.t~!.l No Qakt~, , '.' .\ Cru.z rojo. do plata dell\Iél'ito Mililltr, peno
Qi.o~ ... .•.. , •.... .A.g11e1b> Ram1re~ 'I'~roe .•••..••• , s'on'lda con 2'50'pesetas mensualfls du-
O~ B '~ . TJ 1" Al" . . ~ , ,

1 ~ro..••.•.•.•... 'j >on~~llc~o J. el ~'-'s ~i.Hno ..•.•... , .. \' raute su.permanencia en el ¡olvido.
Otro BomfaclO Alu:g \ eles •....•• '" ..

C1 'd d 1!f'l' 1r, bo r,.. 0"-canl a l~d 11;&1' ••••••• va .• . • .• • .•• . GlrlaeO /m¡;po , •••.•. , ••
¡Otro Gi\milo Gn;zález Gnrciu .• , ••..•..

\
otro, Pab1e 11<1,.0 Flores ..• , ..••••.•... 1
O~ro ..• '" .•.••.• Jenn.ro Cirb¡¡llelra Barro•.•••.••.•.

,CorI'''''l lj'r"'lcl'""O p·e¡'",.? {'''D'l'll o ¡
A ~.·-:l' . .... t lul:i. •• _ ...... "' ... 1.' ~ o-v ~ '\.;.;\.1 '-'l.~¡:,ll:.... lo" •••• ~ .. " 1

r<1üerla .• , •.•• \ •.••• 'Otro..••.•••...• lfiínn1.lol Riyera Dinz. '" ..••.. " '. !

fA~'~illoro.•..•••.• M~fuel ~~~:en(:YlallcO....••. ,. ..!
0"10 Al.uro Bll\ a Chsal "
Otto.••.•...•.... Ant0nio DO'l'án C,ipks(}..•..•..•. 'lí
¡¡Cabo, •.••.•••.•. Pedro Jovellftl' Gni11en ...•.•.• , ..

Corneta..••••••• , Mmeo1i;lO ~scartín Moro. ; .. , .. '"

j
e.oldildo .•..••.•• ,Apolomo 'nl':lS Moreno .•'.•.•. H ..

. Otro IAgU8tiu GRmó GuiUén ...•.•.•....
Otro.•..•.... , ••• IAnacleto Agnt Gngut .•.•• ~ ...••..
031'0.•...•..•..•. IAmadw Niones Infanét ..•..•....

1 f· ~eria (Otro iAlejo Padilla Macova..••• :; , .•• '••
n dU. " ••• ~ ••••••• 'Otro , . ¡Basilio Gaspar P. Ñ. C......•...

O~ro.•..••• ~ ...•. B,1'U::!? I~lJutap Dos5gues..•. " .
(hro ; l:ec1110 l"JspelGta Paappp .
Otro..•...•• '" .. jCl:'1edonio Almea Sabrit<. .

. Otro.•••••.•.•.. '1Cipriano Dávi1a. BnHena .• ~ ••. " • "
Otro Isidoro .Abad ROIv3Y .
Otro ' 'iEusebiO Toro/lB 'l'ambian:o.•.......

Sanidad Militar, f , •••• tSanltK<trio 2.0 .. , A.ntonio 4-~hla,;a Gateia... f .... _ .... s ....

. \'cor:ltcta..••.••••. 'Balbino 'Moreno Na'\"arrete, •••••...
Cal){) ..•••••.•• " Camilo Gonzalez Gar-cía .••.•.•••••
Otro....•••.•• , .. Tomás Sánche¡~ Moreno. • . • • •• . ..

. IAr'tillero •.•••••.• Alfredo l\folíVUT Teja .•..••.•.••••
Artillería '~/~!ro f~u~Ó!f DG:>l~ Ap~rici~...• ~ '," .• ' •..

~ro.........•... j~n.O~lO ]'olcocer~ea .llancn ..•...
. . Otro ¡Cefermo Lóp-ez Lopez .

,Otro.. . ..• . ¡J·enaro Zulueta OJdny.. • ••• " .••.
'OLro..•.••.•••••. Antonio Ciras Flol'<:s ....••.•. : ...
Soldado Juan Cruz Cruz •••..•..••••..••.
¡Sargento Jeté Francos Cenera ..•.........• Cruz roja scueilln de plata del !II(Írlto Mi·
jOtro.•••...••.••. ' .Manuel Sutl:rcz Gurda.....•..•. ,. . lit!'!!.
"Otro....•. ; •• • •. AIl'~onio López Homero ....•..••..ICabo .••••.•.•••. '.Antonio R.odriguoz liniz •...•.•••
. Otro., •.••••.•••. Jtvar:isto González Gonzált:z .••..•••
ütr-o \TicorrG3 Dinz 1'npin.1I "",', .
·Otro Damh'Í.n Alc¿)ntara Dn:oli.. '" ,
;Corn¡;ta.••••••••. V~cto:ria.no 'l'aluRig Mayül'C'f> •.•••••
CHl'o Felipe .Medina Natividad .
801dfid.o Anac1cto Carandán lUldase .•••••••
¡Otro '•• Agapito Opta Heal '" .
0 '''0 A"'''~o'n Bonu1'I'I" ('''''tilloI ll.l ~n,"," 'V c (;4- .("" ". ~ ,

0 '1'0 A"'«r''''3 P\Oll"n ~"l"'" '''', .1 f t i \ ,J." ~ • .. .. • .. .. .. ..l...J.-" ,1,. \"'.j, .l1J(.tI 1..;(,( 1 (~J~t.:.. ..
n an el' a ..• , .•• '.' .•.• O. Po ';(1"; p'. ' ,p.,.urG , .u.eD_pn,) $.llU1eH ..tnr3 ~ e ,.

Otro..•...•...••• CaJc~:mo Tropel. DOlJej-llrel5. ' ••••..
Otro. . ..•..•..•. Camelio Dalunguin Yalenciá, .....
Otro.•.•.......•• Chito Almira Pascual.. ....• , .. , •••
Obro.•• , ••.••••.• Cornelio ~lInrql.lés Francisco .....• '
Otro Dionis:!o Villegil.'l Pnaclln]n ..•..••.
O)bIO. . • • . • • • • • • • . Domingo R.eye~ Ulguclo ..••....•••
Otro.•••.• : ••.•.• Dioni~io Conttu<.\ún Dalitn., •••••••
Otro•.••..•..•••. Desiderlo Mnn<'o Soninieo .
~Q.tr& ~. ll.}. . .rr~ji.ft~ '"f€u:a{'l C\~t-a.brLi.."L • ! " ..

~te' _ ~ a 'Ich::s':.l(J éjfi1H.11~JT~, ~G*B~ • • : " • , •~,
OGro. ~ •• 11 •••• ; •• ', 1i.ng{~nio ñlflrüf:-rg Kipnlü:1 ••. ~. '•. , .....
,0tto, , J(d\ltrtlo N. Brain: ,', .. " ~ 11 " •••
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Clm;es l NC'ME?RES RCCWlpeusp. que se lcs concede

-'-~l-~----,--

Alma¡ Ó cuerpeli

1

~~·oldudo.....•••.. Eleuterio POUlPCf:'O l'rrea •••••.•. 1
O~ro , •.•.•.• Félix González Crura)j •••..••••••.
Otro Francisco Masalalat AndraJe.••••
mro.•.•.••.•••.• Jerónimo Callarea Cameros ..•.•••
Otro..•• , • • . • • . .• Gregario Tamayo Atienza..••.•.•.
Otro Gabino !llanganán. . ..••••••••••.
Otro Hugo Beltrán CrisÓstomo.•.••..••
Otro.•.•..•.•••.• Hermenogildo Resellón de CUllti·O ••
Otro...•..•.•••.• Benigno E~piritu Ca.botage ..•••.•.
Otro Erigido I1IonJragón Villanuf3va...•.
Otro...•.•..•.••. Efrnabé Ec1wgoren Elevnda...•.••
otro. • . • • • • . . . • •• Balbino &cguno Balat~y•.••...•••
Otro..•.•••••. '" CrIspulo l'edanos 1131n..••••.•••..
Otro..•.••.•..••. Ci13riano Salubre .8agaoo..••••••••
Otro Cándido Tatenmda Lanóll ..••.••.
Otro.•.•••.•••..• Críspulo Austria !tom......•••.•.
Otro...•.••.••.•• Dioni"io DujHylonsod Mngora.. •.
Ot " . J- 1\,f, • J. 'l:T'11h, ro.. • • . • • • • • . •• !!"vansuo J-hanaJiln '1 anneva..••••
¡vtro Félix Garcia Gasfo .
Otro.. • • . • . . . . • .• Francisco Mat<l Layas.••••••••••••
Otro...••••••••.. .Junco D~mo Sumapad.••.••••••.•
Otro.••.•..•.•• " I~abt}10 L~tnbold.o Dekeob .
Otro .Jill~ \'lIrdeftot' Ban-uíllo..••. ro ..

Otro.. • .••• • • •• • Jus. 'Sapmmo 'l'./)rrechiTa..••.••••
Otro... • • •• ••.•.• Juan Abling Cagiá..il..••...•••••••.
OZIO•••••• ••••••• JUílto Gatel Raga '" •••••.
Otro " Félix Capilde :Efond9 .
051'0.•••••••••••. ,Francisco Mangmany Ganot.••.•.•
Oiro.••.•.•.•••...Fruto :Kuevo '1':'1';3 .
:Otro ' • • .. Felipe ('enaeros l\Iarilla .
Otro•.•••..••.••• Francisco BJatoro Bette .
Otro... • ••.•••.. Francisco Elefu Villamora.•••••..
Otro.•• ' ••.•••... Gregerio Cagolu Jumuno .••.•...•.

Infantería. • •• • . • • • • •. Otro............. Gregario Salinas Salcrino..•......
Otro.•.••.•.•..• , Gregorio Salivio Tagut .
Otro Gaspar Rcquis tlarón .
Otro.•.••.•••••.. Juan Taú~ ~ngut..::•.•.•.••.•.••••. Crl:z roja selleilla de plata del :Mórito :Mi-
Otro.••••••.••••• Justo Fehcl:mo Elda.•••.•••.•••. ' litar. " -
Otro Jase :Milán Vidl\,l. ..
Otro.•••••••••••. León Adirnenla Dr31U1tY..••••••..
Otro... • • .. • . • Lucio Cineo Catinding ..
Otro..•.•••••••.• Luis Mm-oto Sacojan.••...••..•.•.
Otro..•• , • • . . . •• Mariano Tendero Danal. .•....••..
Otro..•....•••••. Matías Anos Garlán.•••.•..••....
Otra.••••.••.•••• Mariano &.1.ba GuIate••••.•••.•.•.
Otro... •••• .•••• Karciso Camanso Longay ••••••••.
Otro.••.•.•••.••• Pantalcón Ababao Ataque .••••••..
Otro _••••• Raimundo Caoui Trompa....•••••
Cabo E ••.••..••. Francisco Goyena las Horas ..••••. '
¡Otro r Mlll'iano Rnmos G:m¡ía ..••••••••••
Soldado... •. •• DOrü'500 Soriano C8.8tañMa..••.••.
Otro.• _• •• . • . • ••. Ncmedo Valdés Estalero.••..••.•.
Otro.•. ; • •• • • • • . . Sowro Sarino. , , . '•., •~ ; ; •.••••••••
Otro.. . • . • • • • • • .• Elena Alagus Tuazón ...•.... ~ • : ..
Otro..•.••••••.•• Cayet:mo Esteban .
Otro.••••.•.••••• Gregario Domingo Cruz ......•.•.•
Cabo E .••••.•.•• JOEé Francés Ccrvcra .• ~ ... ; .•..•.
Soldado.••••••••. EUfOtaqnio Or~azo Ortazo. _..•••.•.
Otro..•...••.•••. Camilo Daz Maligat.•.....••.....
Otro 'nIariano PangúR .....•.•••••••.•.
Otro..•••••••.•.• Alejandro Soriano Cruz ..•••.•...
Otro Braulio Fnmcieco San JUllU ••••••
O~ro.•.•.•••.•• Domingo Labarias Descampo •.••.
Otro.•••.•••..•. Eduardo Euzón Artcriano.. , .
Otro.•••.•••••.•• Florentino Vi1lanueva AndllYo...••
Otro•..••••.•••.. lldefolll!o Villanuevn Gaspar ..••.•
O~ro, ..•. , ' rrornás Olne3. . ~ . . •• • ••

\

' Cabo. • • • •• • . • .• .Ildofonso Mnlo MIIl'tinoz ..•••••••.
Artillero•...••... H~~ón 1)018 f.I)nrl?lo., •••...••. , •.' .
Otro. •. . ••..•.• Jose Gl1rda '\ 1 lndulllca.•. 1 .

Artillaria " ;~Otro An~ol1~o Cil:<lrl Floros : .

(
Ot~o .'. • • •• •• A~.ltomo~Ole?Ocl;.;:n. Anmnch. , ••••
Otro..••'. •••••.• Alfrodo 13011\ al' 1CJa. ; •. ' •..•..••

I Otro.••.•..••.•.•. Di0go G0~~zál-e?;. O.arda ..•......•. 1


